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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Radicado: 2019 01286 

 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el 

término de suspensión del proceso, decretado en providencia adiada el 06 de 
diciembre de 2021 ya feneció, el Despacho, de conformidad con lo estatuido en el 
inciso 2° del artículo 163 del Código General del Proceso, REANUDA el presente 
asunto. 
 

 Secretaria proceda a remitir el presente proceso a la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal a fin de que se sirva continuar con el trámite del presente proceso.  

 

 

  
NOTIFÍQUESE1  

 

  

  

  

 
1 Decisión anotada en el estado Nº 054 de 19 de mayo de 2022 
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